


























TRATADO SOBRE EL TRASLADO DE PERSONAS CONDENADAS 

ENTRE LA REPÚBLICA DEL PERÚ Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

La República del Perú y la República de Colombia, en lo sucesivo denominadas 1as 

Partes, 

Basadas en el respeto mutuo por su soberanía, igualdad y beneficio mutuo; 

Animadas por el deseo de fortalecer la cooperación en materia penal que existe entre 

ellas; 

Teniendo en cuenta el ordenamiento jurídico interno vigente de las Partes, en materia 

de ejecución de condenas penales; 

Deseosas de cooperar en la ejecución de condenas penales y de facilitar la 

resocialización exitosa de las personas condenadas; 

Con el propósito de permitir que las personas condenadas cumplan su condena en el 
país de su nacionalidad; 

Acuerdan lo siguiente: 

ARTICULO 1 
DEFINICIONES 

Para los efectos del presente Tratado se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

a "Parle Trasladante se entenderá como la Parte desde cuyo territorio la 

persona condenada puede ser, o ha sido trasladada: 
Parte Receptora" se entenderá como la Parte a cuyo territorio la persona 

condenada puede ser, o ha sido trasladada; 
Persona condenada" se entenderá como una persona, nacional de la Parte 

Receptora, sobre la cual se haya impuesto una condena en la Parte 

Trasladante: 
"Condena" es una decisión judicial ejecutoriada o firme, no susceptible de 

impugnación, mediante la cual la Parte Trasladante impone una pena privativa 

de la libertad o restrictiva de la misma por la comision de un delito 

ARTICULO 2 
PRINCIPIOS GENERALES 

Una persona condenada en el territorio de cualquiera de las Partes podrá ser 

trasladada al territorio de la otra Parte con el fin de cumplir el periodo restante de la 

condena impuesta, de conformidad con las disposiciones del presente Tratado. 



La decisión de las Partes para conceder o negar el traslado de una persona 

condenada es discrecional, soberana y estara sujeta a su ordenamiento juridco 
interno. 

Ninguna de las disposiciones contenidas en el presente Tratado puede ser 

interpretada en el sentido de que se atribuya a la persona condenada un derecho al 

traslado 

ARTICULO 3 
AUTORIDADES CENTRALES 

1. Para los efectos de¡ presente Tratado la Autoridad Central es, para la República 
de¡ Perú, el Ministerio Público - Fiscalia de la Nación, y para la República de 
Colombia, el Ministerio de Justicia y de¡ Derecho. 

2 Las Autoridades Centrales de ambas Partes se comunicarán directamente. 

3. Cualquier modificación que afecte a la designación de una Autoridad Central se 

pondrá en conocimiento de la otra Parte por via diplomática 

ARTICULO 4 
CONDICIONES PARA EL TRASLADO 

La persona condenada podrá ser trasladada en virtud de[ presente Tratado 
unicamente en las siguientes condiciones 

a Que por si misma o —en caso de incapacidad por razones de edad o 
condiciones fisicas o mentales— a través de representante legal, solicite su 

traslado o consienta en el mismo, y pueda ratificar su voluntad hasta la 
finalización del trámite, 

Que los actos u omisiones por los cuales se ha impuesto la condena 
constituyan delto conforme a la legislación de la Parle Receptora 

Que la condena impuesta en la parte trasladante no sea contraria al 
ordenamiento juridico de la Parte Receptora, 
Que sea nacional de la Parte Receptora. 

e Que la condena este firme o ejecutoriada y no estén pendientes otros procesos 
en la Parte Trasladante 

Que la condena impuesta a la persona condenada sea de prisión o de 
cualquier otra forma de privación de libertad: 

Que al momento de la solicitud, quede por ejecutar al menos 6 meses de la 

condena, sin perjuicio de las medidas alternativas a las que haya lugar en la 
Parte Receptora: y. 

Que la Parte Trasladante y la Parte Receptora estén de acuerdo con el 
traslado. 
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2. Se dará prioridad al trámite de las solicitudes de traslado en las que se certifique la 
existencia de alguna de las siguientes situaciones: 

a Que la persona condenada se encuentre en estado de salud grave; 

b Que los padres, hijos, cónyuge o compañero(a) permanente de la persona 

condenada se encuentren en estado de salud grave o estén sufriendo una 

enfermedad en fase terminal, 

Que la persona condenada sea mayor de sesenta y cinco (65) años de edad; o 

Que la persona condenada se encuentre en una condición de discapacidad 

fisica o mental 

3. La persona condenada podrá renunciar al trámite de¡ traslado en cualquier 

momento previo a hacer efectivo el traslado, en los mismos términos señalados en 

el numeral 1, literal a. de¡ presente articulo. 

4. En casos humanitarios, las Partes podrán autorizar el traslado, aunque el término 

de la condena que reste por ejecutar sea inferior a seis (6) meses. 

ARTICULO 5 

RECHAZO DEL TRASLADO 

Las solicitudes de traslado podrán ser rechazadas por cualquiera de las Partes si 
afectan su soberania, seguridad, orden público u otros intereses esenciales. 

ARTiCULO 6 
DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIA 

1. S. se solicita un traslado, la Parte Trasladante debe proporcionar a la Parte 

Receptora los documentos que a continuación se expresan, a menos que la Parte 

Receptora ya haya expresado que no está de acuerdo con el traslado 

a Declaración suscrita por la persona condenada o su representante legal ante la 

Parte Trasladante, en la que manifieste su voluntad de ser trasladada conforme 

a lo estipulado en el articulo 4, numeral 1, litera) a, de¡ presente Tratado; 

b Información sobre los datos personales de la persona condenada (nombre 

fecha, lugar de nacimiento y dirección en la Parte Receptora), una copia de un 
documento válido de identificación y tarjeta decadactilar; 

c. Certificación de la autoridad competente de la Parte Trasladante donde conste 

la duración fecha de inicio y finalización de la condena y, de ser el caso, el 

tiempo ya cumplido de la misma y el tiempo que le quede por cumplir; 

d Copia de la resolucion judicial que acredite la cancelacion o garantia de¡ pago 
de la condena pecuniaria que se haya establecido en la sentencia ejecutoriada 

o firme, o, en su caso, la exoneración expedida por el órgano competente; 

e. Informe de conducta, médico, psicológico y/o social, educativo y de trabajo - 

cuando haya lugar- de la persona condenada, expedido por la autoridad 

penitenciaria de la Parte Trasladante y cualquier información sobre su 
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tratamiento médico, si existiere, en la Parte Trasladante, asi como cualquier 

recomendación para la continuación de¡ mismo en la Parte Receptora: 

Copia de la sentencia impuesta a la persona condenada, haciendo constar que 

ha quedado firme o ejecutoriada: y 

Documentos adicionales que certifiquen o sirvan de soporte para comprobar la 

existencia de las condiciones para el traslado, expedidos por la autoridad 

competente de la Parte correspondiente, en especial las establecidas en el 

articulo 4, numeral 2. de¡ presente Tratado, si fuere el caso. 

2. Cualquiera de las Partes, en la medida de lo posible, proporcionara a la otra Parte 

si asi lo requiere, toda la información pertinente, documentos o declaracones 

antes de presentar una solicitud de traslado o de tomar una decisión sobre la 

misma. 

ARTÍCULO 7 

CONSIDERACIONES PARA EL TRASLADO 

Ambas Partes se comprometen a difundir entre las personas condenadas los 

alcances y contenido de¡ presente Tratado 

Todo traslado bajo los términos de¡ presente Tratado se iniciara mediante solicitud 

por escrito de la persona condenada o de su representante legal, dirigida a 

cualquiera de las Partes, lo que será comunicado por via diplomática o 

directamente a la Autoridad Central. 

La solicitud de traslado, junto con la documentación sustentatoria, podrán ser 

remitidas directamente entre Autoridades Centrales o por la vía diplomática. 

Cada Parle deberá informar por escrito a la persona condenada en su territorio 

sobre las medidas tomadas o decisiones pertinentes de las Partes con relación a la 

solicitud de traslado 

La Parte Receptora deberá informar a la Parte Trasladante, directamente y sin 

demora, en los términos de¡ presente Tratado, sobre su decisión de aprobar, negar 

o rechazar la solicitud de traslado Si la Parte Receptora aprueba el traslado. 

ambas Partes adoptarán todas las medidas necesarias para ejecutar el traslado de 

la persona condenada. 

6 De ser requerido, la Parte Trasladante dará la oportunidad a la Parte Receptora de 

verificar, a través de un funcionario designado por dicha Parte y antes de¡ 

traslado, que el consentimiento de la persona condenada o de su representante 

legal para el traslado, de conformidad con este Tratado, ha sido otorgado 

voluntariamente y con pleno conocimiento de las consecuencias legales de¡ 

mismo. 



ARTICULO 8 

RESERVA DE LA JURISDICCIÓN 

1 La Parte Trasladante conservará la junsdicción exclusiva respecto de los fallos de 

sus tribunales, las condenas impuestas por ellos y todos los procedimientos de 

revisión, modficación o cancelación de los fallos y condenas. 

2. La Parte Trasladante retendrá la facultad de indultar, conmutar o conceder 
amnistia sobre la condena. La Parte Receptora, al recibir aviso de cualquier 

decisión al respecto, adoptará con prontitud las medidas que correspondan. 

ARTICULO 9 

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN DE LA CONDENA 

1 El cumplimiento de la condena en la Parte Receptora se regirá por el ordenamiento 

juridico interno y procedimientos de esa Parte, incluidas las condiciones que rigen 

el servicio de encarcelamiento, reclusión u otra forma de privación de libertad. 

2 Si la Parte Trasladante revisa, modifica o anula el fallo o la condena de 

conformidad con el articulo 8 del presente Tratado o de otra manera reduce, 
conmuta oda por terminada la condena, la Parte Receptora deberá ser notificada 
sobre dicha decisión, a la cual se le deberá dar cumplimiento de conformidad con 
lo dispuesto en el presente articulo 

3 Si una persona condenada, de cualquiera de las Partes, estuviera cumpliendo una 

condena impuesta por la otra Parte bajo el régimen de condena abierta o de los 
mecanismos sustitutivos de la pena privativa de a libertad, podrá cumplir dicha 

condena baio la vigilancia de las autoridades de la Parte Receptora. 

4. La Parte Receptora deberá proporcionar información a la Parte Trasladante, 

respecto del cumplimiento de la condena, en los siguientes casos: 

a Cuando se haya cumplido la condena: 

b. Si la persona condenada ha escapado de la custodia antes que la ejecución de 

la sentencia haya sido completada, 

c, Si la persona condenada fallece antes del cumplimiento de la condena o, 

d Si la Parte Trasladante solic:ta un informe sobre un tema particular relacionado 
con el cumplimiento de la condena y de las condiciones de la misma. 

ARTICULO 10 
ENTREGA 

1. La entrega de la persona condenada por las autoridades de la Parte Trasladante a 

las de la Parte Receptora se efectuará en el lugar convenido por las Partes Esta 

entrega constará en un acta, que formará parte del Cuaderno de Traslado, 



2. La Parte Receptora es responsable de la custodia de la persona condenada desde 

la entrega de ésta por la Parte Trasladante. 

ARTICULO 11 

EJECUCIÓN CONTINUADA DE LA CONDENA 

De conformidad con el presente Tratado y con el objeto de cumplir con los propósitos 

de¡ mismo, cada una de las Partes adoptará las medidas y procedimientos necesarios 

a fin de facilitar su implementación y hacer cumplir la condena impuesta por la Parte 

Trasladante 

ARTICULO 12 

CONSECUENCIAS DEL TRASLADO PARA LA PERSONA CONDENADA 

1 La persona condenada, cuando sea trasladada para la ejecución de la condena, de 

conformidad con el presente Tratado, no podrá ser, procesada o condenada en la 

Parte Receptora por los mismos hechos que motivaron la condena impuesta por la 

Parte Trasladante 

2 La persona trasladada podrá ser perseguida, detenida, procesada o condenada en 

la Parte Receptora por cualquier otro hecho diferente al que dio lugar a la condena 

en la Parte Trasladante, cuando este hecho sea sancionado penalmente conforme 

a la legislación de la Parte Receptora 

ARTICULO 13 

TRÁNSITO DE PERSONAS CONDENADAS 

Si cualquiera de las Partes acuerda lo relativo a la transferencia de sentenciados con 

un tercer Estado, la otra Parte cooperará en lo referente al tránsito por su territorio de 

los sentenciados transferidos de conformidad con dichas disposiciones, salvo que se 

trate de un sentenciado que sea uno de sus connacionales en cuyo caso, podrá 

negarse a otorgar el tránsito a la Parte que tenga intención de realizar dicha 

transferencia 

ARTICULO 14 

GASTOS 

1. La Parte Receptora cubrirá los gastos de: 

El traslado de la persona condenada, excepto los costos incurridos 

exclusivamente en el territorio de la Parte Trasladante, y, 

La continuación de la ejecución de la condena después de¡ traslado. 



2. La Parte Receptora podía solictar a la persona condenada el pago de la totahdad 

o de una parte de los gastos de¡ traslado. 

ARTICULO 15 

LEGALIZACIONES 

La solicitud y los documentos relacionados con el traslado enviados por la vra 

diplomática o directamente entre Autoridades Centrales en aplicación de¡ presente 

Tratado. están exentos de la legalización 

ARTiCULO 16 

CONSULTAS 

Las Autoridades Centrales se consultarán entre si para promover la efectividad de este 

Tratado. 

ARTiCULO 17 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Cualquier controversia que surja con relación a la implementación, aplicación o 

interpretación de este Tratado, será resuelta por las Partes, por la via diplomática, de 

manera amistosa. 

ARTÍCULO 18 

DURACIÓN 

El presente Tratado tendrá una duración indefinida. 

ARTICULO 19 

RELACION CON OTROS TRATADOS INTERNACIONALES 

Este Tratado no afectará los derechos y obligaciones de las Panes, que existan en 

virtud de otros Tratados de los cuales sean Parte. 

ARTICULO 20 

DISPOSICIONES FINALES 

11 1. El presente Tratado entrará en vigor treinta (30) dias después de la fecha de 

recepción de la última notificación, a través de la cual las Partes se comuniquen 

mutuamente, por la vía diplomática, el cumplimiento de los requisitos legales y/o 

constitucionales internos necesarios para que el presente Tratado entre en vigor 
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2. Este Tratado podrá ser enmendado por escrito, por mutuo acuerdo entre las 

Partes, y las enmiendas acordadas entrarán en vigor de conformidad con el 
procedimiento establecido en el numeral 1 de¡ presente Artículo. 

3 Este Tratado aplicará a cualquier solicitud presentada después de su entrada en 

vigor, incluso si las conductas por las cuales se condenó son anteriores a la fecha 
de entrada en vigor de¡ mismo 

Cualquier Parte podrá denunciar este Tratado en cualquier momento La denuncia 

surtirá efectos ciento ochenta (180) días después de que una de las Partes reciba, 

por la vía diplomática, la notificación escrita de la otra Parte sobre su decisión en 
tal sentido. 

Sin embargo, la denuncia de este Tratado no afectará las solicitudes presentadas 

con anterioridad a la fecha de notificación de denuncia Además y sin perjuicio de 

a denuncia, este Tratado continuará aplicándose para la ejecución de condenas 
de las personas trasladadas con anterioridad a la fecha de denuncia efectiva de¡ 
mismo. 

EN FE DE LO CUAL, los suscritos, debidamente autorizados por sus respectivos 
Gobiernos firman el presente Tratado 

Suscrito en Cartagena de Indias el dia 27 de¡ mes de febrero de dos mil dieciocho 
(2018), en dos ejemplares en castellano, siendo ambos textos igualmente auténticos y 
validos 

POR EL GOBIERNO DE POR EL GOBIERNO DE 
LA REPÚBLICA DEL PERÚ LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

, 
L. 

CAYETANA,ÁLJOVIN GAZZ 1 MRIA ANGELA LGUIN CUEL AR 
Ministra de elaciones Exteriores IV1inistra de Relaciones Exteriores 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

Se autentica el presente documento, que es 

"COPIA FIEL DEL ORIGINAL" 

Que se conserva en el Archivo Nacional de Trata&s 
"Embajador Juan Miguel Bákuta Patit'lo", registrado con el 
código 3t y que 
consta de 2' páginas. 

Lima, 

mbajador 

¿ff:carba3l 

Director General de Tratados 

i. Ji 
M isterjo d Relaciones Exteriores 
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MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES MUY URGENTE 

MEMORÁNDUM (LEG) N° LEG0136112018 

A : DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

De OFICINA GENERAL DE ASUNTOS LEGALES 

Se solicita el perfeccionamiento interno de¡ Tratado sobre el Traslado de Personas 
Asunto : Condenadas entre Perú y Colombia 

Referencia : Memorándum (DGT) N° 858/2018 

En atención al Memorándum de la referencia, y según lo coordinado con la Dirección General de 

América, esta Oficina General hace llegar el Informe Técnico Legal N° 1/2018, emitido por la Comisión 

Intersectorial Permanente encargada de examinar, preparar la posición peruana, conducir la negociación de 

proyectos de tratados sobre Asuntos de Derecho Penal Internacional respecto de¡ Tratado sobre el Traslado 

de Personas Condenadas entre la República de¡ Perú y la República de Colombia. 

En ese sentido, este Despacho solicita amablemente a esa Dirección General, se inicien los trámites 

tendientes al procedimiento de perfeccionamiento interno de¡ referido instrumento internacional. 

Se copia escaneada de¡ antes referido Informe, y en físico se hará llegar un ejemplar en original. 

Lima, 10 de octubre de¡ 2018 

¡( 
/2. 

Ana Teresa Revilla Vergara 

Jefa de la Oficina General de Asuntos Legales 

CC: DSD,DGA 

AM EB 

Este documento ha sido impreso por Patricia Giuliana Linares Delgado, quien asume la responsabilidad 

sobre el uso y destino de la información contenida. 07/11/18 12:56 PM 
Anexos 

MX-1V1565N_201 81009_204303.pdf 

Proveidos 

Proveido de Ana Teresa Revilla Vergara (10/10/2018 14:51:26) 

Derivado a Maria de¡ Pilar Castro Barreda 

Pendiente inicial. 

http://stdweb.rree.gob.pe/Aplicaciones/ReingenierialMM/memoweb.nsf/verMemo.xsp  07/11/2018 
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Proveido de Fiorella Nalvarte (10/10/2018 15:15:13) 

Derivado a Ramón Edgardo José Bahamonde Bachet, Patricia Giuliana Linares Delgado 

Estimados funcionarios por indicación de¡ Embajador Raifo, pase para vuestra atención. 

Proveido de Fiorella Nalvarte (10/10/2018 15:15:53) 

Derivado a María de¡ Pilar Castro Barreda 

Estimada Ministra por indicación de¡ Embajador Raifo, pase para vuestro conocimiento. 

Proveido de Michelle Joanne Revilla Delgado (10/10/2018 20:16:57) 

Derivado a Diego Rodrigo Beleván Tamayo, Luis Ahmed Cuti Sánchez 

Proveido de Diego Rodrigo Beleván Tamayo (12/10/2018 16:14:08) 

Derivado a Eduardo Adolfo Banda Necochea, Diego Augusto Castro Cáceres 

Lo conversado. 

http ://stdweb. rree .gob.pe/Aplicaciones/ReingenierialMM/memoweb.nsf/Ver  Memo .xsp 07/11/2018 
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MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES MUY URGEN TE 

MEMORÁNDUM (LEG) N° LEG0136112018 

A : DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

De : OFICINA GENERAL DE ASUNTOS LEGALES 

Se solicita el perfeccionamiento interno de¡ Tratado sobre el Traslado de Personas 
Asunto : Condenadas entre Perú y Colombia 

Referencia Memorándum (DGT) N° 858/2018 

En atención al Memorándum de la referencia, y según lo coordinado con la Dirección General de 
América, esta Oficina General hace llegar el Informe Técnico Legal N 1/2018, emitido por la Comisión 
Intersectorial Permanente encargada de examinar, preparar la posición peruana, conducir la negociación de 
proyectos de tratados sobre Asuntos de Derecho Penal Internacional respecto de¡ Tratado sobre el Traslado 
de Personas Condenadas entre la República de¡ Perú y la República de Colombia. 

En ese sentido, este Despacho solicita amablemente a esa Dirección General, se inicien los trámites 
tendientes al procedimiento de perfeccionamiento interno de¡ referido instrumento internacional. 

Se copia escaneada de¡ antes referido Informe, y en físico se hará llegar un ejemplar en original. 

Lima, 10 de octubre de¡ 2018 

Ana Teresa Revilla Vergara 

Jefa de la Oficina General de Asuntos Legales 

C.C: DSD,DGA 

AM EB 

Este documento ha sido impreso por Patricia Giuliana Linares Delgado, quien asume la responsabilidad 
sobre el uso y destino de la información contenida. 07/11/18 12:56 PM 
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Derivado a María del Pilar Castro Barreda 
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Proveido de Fiorella Naivarte (10/10/2018 15:15:13) 
Derivado a Ramón Edgardo José Bahamonde Bachet, Patricia Giuliana Linares Delgado 
Estimados funcionarios por indicación del Embajador Raifo, pase para vuestra atención. 
Proveido de Fiorella Nalvarte (10/10/2018 15:15:53) 
Derivado a María del Pilar Castro Barreda 
Estimada Ministra por indicación del Embajador Raifo, pase para vuestro conocimiento. 
Proveido de Michelle Joanne Revilla Delgado (1 0/1 0/2018 20:16:57) 
Derivado a Diego Rodrigo Beleván Tamayo, Luis Ahmed Cuti Sánchez 
Proveido de Diego Rodrigo Beleván Tamayo (12/10/2018 16:14:08) 
Derivado a Eduardo Adolfo Banda Necochea, Diego Augusto Castro Cáceres 
Lo conversado. 

http://stdweb.ee.gob.pe/Ap1icaciones/ReingenieriMM/memoweb.nsf/Ver_Memo.xsp  07/11/2018 



INFORME DE LA COMISIÓN INTERSECTORIAL PERMANENTE ENCARGADA DE 
EXAMINAR, PREPARAR LA POSICIÓN PERUANA, CONDUCIR LA NEGOCIACIÓN DE 

PROYECTOS DE TRATADOS SOBRE ASUNTOS DE DERECHO PENAL INTERNACIONAL 

INFORME N°1 12018 

La Comisión Intersectorial Permanente encargada de preparar la posición peruana y negociar 
los tratados de Derecho Penal Internacional, emite el presente informe respecto del "Tratado 
sobre el Traslado de Personas Condenadas entre la República del Perú y la República de 
Colombia', para fines del procedimiento de perfeccionamiento interno del referido Tratado. 

COMISIÓN INTERSECTORIAL: 

Mediante Resolución Suprema N° 0473/RE, de fecha 5 de octubre de 1990, se creó la 
Comisión Intersectorial Permanente encargada de examinar, preparar la posición peruana, 
conducir la negociación de proyectos de tratados sobre Asuntos de Derecho Penal Internacional. 

La citada Comisión Intersectorial se encuentra integrada por los representantes del Poder 
Judicial, Fiscalía de la Nación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, a través de la Dirección General de Tratados y la Oficina General de 
Asuntos Legales, que a su vez la preside. 

ANTECEDENTES Y PROCESO DE NEGOCIACION 

as negociaciones tendientes a lograr el texto final del proyecto de Tratado sobre Traslado 
ersonas Condenadas con la República de Colombia, datan del año 1998, siendo el principal 
lema, armonizar la legislación interna de ambas Partes. 

4] En ese sentido, y con el fin de armonizar ambas posiciones, en agosto de 2015, se hizo llegar 
a la parte colombiana, la contrapropuesta peruana, la misma que fue aprobada por la Comisión 
Intersectorial Permanente encargada de examinar, preparar la posición peruana, conducir la 
negociación de proyectos de tratados sobre asuntos de Derecho Penal Internacional 
Posteriormente, en el año 2016, la Parte colombiana alcanzó una nueva contrapropuesta con 
sus apreciaciones relacionadas al periodo de cumplimiento de la condena impuesta. 

[5] Con el propósito de iniciar tratativas de manera directa, la parte colombiana solicitó la 

V19 realización de una videoconferencia, a fin de aclarar algunos puntos y términos del proyecto de 
tratado. En ese entendido. el 17 de agosto de 2017 se iniciaron una serie de videoconferencias 

. las que concluyeron el 5 de febrero de 2018, donde se culminó con la negociación del referido 
fl instrumento internacional en la que se incorporó los ajustes y modificaciones acordados por 

ambas partes. 

j [6] Finalmente, el Tratado fue suscrito el 27 de febrero de 2018, en la ciudad de Cartagena de 
Indias, por los Cancilleres de la República del Perú y la República de Colombia, en el marco del 

\ Encuentro Presidencial y IV Gabinete Binacional Perú —Colombia. 

q ANÁLISIS DEL TRATADO DE LA MATERIA 
y 

IY [7] El Tratado sobre el Traslado de Personas Condenadas recientemente suscrito con la 
República de Colombia, contiene veinte artículos, los cuales regulan el procedimiento para el 
traslado de las personas condenadas que desean cumplir el resto de su condena en su país de 
origen. 

[8] Así, el Tratado en mención, regula diferentes aspectos propios de dicho procedimiento, los 
cuales se encuentran orientados a dotar de eficacia al referido instrumento internacional. En ese 
sentido, las disposiciones reguladas por dicho Convenio se refieren a: definiciones, principios 
generales; comunicación entre Autoridades Centrales; condiciones para el traslado; rechazo del 
traslado; la documentación sustentatoria, la cual está exenta de legalización; reserva de 
jurisdicción; procedimiento para la ejecución de la condena;. la entrega; las consecuencias del 
traslado paica lo peFei na condenada; el tránsito de personas condenadas así como lo 
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concerniente a los gastos que ocasione el traslado de la persona condenada y otras 
disposiciones finales. 

Respecto de¡ artículo 1, se advierte que el Tratado de la materia desarrolla las definiciones 
de "Parte Trasladante'; "Parte Receptora"; 'Persona Condenada" y "Condena", con la finalidad 
de facilitar la comprensión del Convenio y lograr un lenguaje común para ambas Partes. 

Por su parte, en el artículo 2 se establece como principios generales, la decisión soberana 
de las Partes para conceder o negar el traslado de una persona condenada. 

De otro lado, el Tratado estipula en su artículo 30,  la comunicación directa entre las 
Autoridades centrales de ambas partes. A su vez señala que para efectos de¡ referido Tratado, 
la Autoridad central es, para la República de¡ Perú, el Ministerio Publico —Fiscalía de la Nación y 
para la República de Colombia, el Ministerio de Justicia y de¡ Derecho. 

Asimismo, el numeral 1 de¡ artículo 4 de¡ Tratado establece las condiciones para el traslado 
de las personas condenadas. Entre ellas, se permite que la persona por si misma solicite su 
traslado, o designe un representante legal, en caso de incapacidad por razones de edad o 
condiciones físicas o mentales. También, se indica entre otras condiciones, que los actos por los 
cuales se ha impuesto la condena constituyan delito conforme a la legislación de la parte 
receptora; que la condena impuesta en la parte trasladante no sea contraria al ordenamiento 
jurídico de la parte receptora; que sea nacional de la Parte receptora; que la condena se 
encuentre firme y no estén pendientes otros procesos en la parte trasladante; que la condena 
impuesta sea de prisión o de cualquier otra forma de privación de libertad; que al momento de la 
solicitud, quede por ejecutar al menos seis meses de la condena y que ambas partes se 
encuentren conformes con el traslado. Por su parte, el numeral 2 de¡  referido artículo,  otorga 

' 04)iorídad al trámite de las solicitudes de traslado en las que se certifique la existencia de 
aciones como el estado de salud grave de la persona condenada o de sus familiares; 

cdición de discapacidad física o mental y edad. 
ilI 

Bmos V3dO ' , . 

ueaSupnma [1 J Por otro lado, en el artículo  5 de¡  precitado instrumento internacional se establece que las 
e,Jodtdai olícitudes de traslados puedan ser rechazadas por cualquiera de las Partes cuando afecten su 

soberanía, seguridad, orden publico u otros intereses esenciales. 

[14] De la misma manera, el artículo 6 de¡ Tratado de la materia enumera los documentos que la 
Parte trasladante debe proporcionar a la Parte receptora tales como declaración suscrita por la 
persona condenada o su representante legal ante la Parte Trasladante donde se manifieste su 

f voluntad de ser trasladada; información sobre los datos personales de la persona condenada; 
JL. certificación de la autoridad competente de la Parte Trasladante donde conste la duración, fecha 

de inicio y finalización de la condena y, de ser el caso, el tiempo ya cumplido de la misma y el 
' tiempo que le quede por cumplir; copia de la resolución judicial que acredite la cancelación o 

garantía de] pago de la condena pecuniaria que se haya establecido en la sentencia, o, en su 
citroro .10 3. JJ caso, la exoneración expedida por el órgano competente; copia de la sentencia; informe de 

conducta, médico, psicológico y/o social, educativo y de trabajo de la persona condenada y 
documentos adicionales que sirvan de soporte para comprobar la existencia de las condiciones 
para el traslado. 

7 t"{1 5] Por su parte, el artículo 7 de¡ Tratado, concerniente a las consideraciones para el traslado, 
í7 señala el inicio de¡ trámite de traslado, el mismo que se realizará mediante solicitud por escrito 

/de la persona condenada o de su representante legal, dirigida a cualquiera de las Partes, la que 
2 será comunicada por la vía diplomática o directamente a la Autoridad Central. Asimismo, refiere 

que la Parte Receptora deberá informar a la Parte Trasladante sobre su decisión de aprobar, 
negar o rechazar la solicitud de traslado. 

7 p [16] El artículo 8 de¡ Tratado de la materia, establece la reserva de jurisdicción, por el cual la 
('' \ Parte trasladante conserva la jurisdicción exclusiva respecto de los fallos de sus tribunales, las 

condenas impuestas por ellos y todos los procedimientos de modificación o revisión de los fallos 
o condenas. Asimismo, retiene la facultad de indultar, conmutar o conceder amnistía sobre la 
condena. 
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Respecto del procedimiento para la ejecución de la condena, el artículo 9 de¡ Tratado bajo 
análisis establece que el cumplimiento de la condena en la Parte Receptora se rige por el 
ordenamiento jurídico interno y procedimientos de esa Parte. Adicionalmente, si la persona 
condenada, de cualquiera de las Partes, estuviera cumpliendo una condena impuesta por la otra 
Parte bajo el régimen de condena abierta podrá cumplir dicha condena bajo la vigilancia de las 
autoridades de la Parte Receptora. También, en el Tratado de la materia se establece la remisión 
de información por parte de la parte Receptora a la Parte Trasladante, respecto del cumplimiento 
de la condena, en determinados casos. 

El articulo 10 del Tratado estipula una disposición relativa a la entrega de la persona 
condenada, la misma que se efectuará en el lugar convenido por las partes. Asimismo, se refiere 
que la parte receptora es responsable de la custodia de dicha persona desde el momento de su 
entrega por la parte trasladante. Por su parte, el artículo 11, establece que cada una de las Partes 
adoptará las medidas necesarias para hacer cumplir la condena impuesta por la Parte 
trasladante. 

El artículo 12 del Tratado en cuestión enumera las consecuencias del traslado para la 
persona condenada tales como no ser procesada o condenada en la parte receptora por los 
mismos hechos que motivaron la condena impuesta por la parte trasladante. De la misma 
manera, dispone que la persona trasladada podrá ser perseguida, detenida, procesada o 
condenada en la Parte receptora por cualquier otro hecho diferente al que dio lugar a la condena 
en la Parte Trasladante, cuando el hecho sea sancionado conforme a la legislación de la Parte 
receptora. 

0] El artículo 13 del Tratado bajo estudio estipula el tránsito de personas condenadas, 
•? ñaiando como excepción que se trate de un sentenciado que sea uno de sus connacionales 

cuyo caso se podrá negar a otorgar el tránsito a la Parte que tenga intención de realizar dicha 
jansferencia. 

[21] Por su parte, el artículo 14 del Tratado establece una disposición concerniente a los gastos 
generados por el traslado de la persona condenada. Además de ello, se indica que la parte 
receptora puede requerir a la persona condenada el pago de la totalidad o una parte de los gastos 
de traslado. 

E 
[22] Finalmente, en el Tratado de la materia se estipulan disposiciones finales relacionadas a las 
consultas, solución de controversias, exención de legalización, entrada en vigor, duración, 

' . enmienda y denuncia. 

VENTAJAS DE LA RATIFICACIÓN DEL TRATADO 

7 El Tratado suscrito incorpora mejores condiciones para el traslado de las personas condenadas 
entre ambos paises, dado que no solo establece que el reo, por sí mismo, solicite su traslado a 
su país de origen, sino que este pueda designar un representante legal, en caso de incapacidad 
por razones de edad o condiciones físicas o mentales. 

p\-,Además de ello, el Tratado permite que la solicitud de traslado, junto con la documentación 
sustentatoria, puede ser remitida directamente entre Autoridades Centrales o por la vía 

7:7diplomática. Ello, complementado, a las modificaciones incorporadas al Libro VII del Código 
-' Procesal Penal peruano relacionado a la Cooperacion Judicial Internacional sirve para simplificar 

y agilizar el procedimiento de traslado de los condenados que se encuentran cumpliendo 
condena en nuestro país o en el exterior 

También, el Tratado suscrito permite que el interno logre incrementar su resocialización por 
medio de su entorno social, familiar y cultural, ello en concordancia con lo establecido en el inciso 
22 del artículo 139° de nuestra Constitución Política. 

) Asimismo, el Tratado bajo análisis recoge las recomendaciones de las Naciones Unidas sobre el 
tratamiento de internos extranjeros en aras de promover su reinserción facilitando el retorno de 
las personas condenadas por delitos cometidos en el extranjero a su país de nacionalidad o 
residenci.-paza.eLcuilimiento de lo que resta de su condena. 
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Lo anterior, evidencia la voluntad consensuada de las Partes para contar con un procedimiento 
idóneo para el traslado de personas condenadas que no solo recoja la legislación interna de 
ambos Estados sino también que sea un mecanismo útil para lograr la reinserción y rehabilitación 
de los internos en sus respectivos paises de origen. 

CONCLUSIONES 

Como se puede apreciar el Tratado recientemente suscrito por las Partes, además de 
encontrarse conforme a la legislación procesal penal peruana vigente, resulta de mayor utilidad 
no solo para la ejecución de las condenas penales sino también para facilitar la resocializacián 
de las personas condenadas. 

En atención a ello, la Comisión Intersectorial Permanente encargada de examinar, preparar la 
posición peruana, conducir la negociación de proyectos de tratados sobre Asuntos de Derecho 
Penal Internacional, emite opinión favorable a la ratificación de¡ instrumento internacional en 
análisis. 

Es todo cuanto se tiene a bien informar para los fines que se estimen pertinentes. 

Lima, 25 de setiembre de 2018 

Ana Teresa Revilla Vergara \ . 

Presidenta de la Comisión Intersectorial Permanente encargada d.p'repararfa$osicíón  peruana y 
negociar los tratados de derecho penal interneional 
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MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES MUY URGENTE 

MEMORÁNDUM (SUD) N° SUDO0I67/2018 

A : DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

De DIRECCIÓN DE AMÉRICA DEL SUR 

Perfeccionamiento interno del Tratado sobre el Traslado de Personas Condenadas 
Asunto : entre el Perú y Colombia 

Referencia : DGT013122018 

Con relación a lo solicitado a través del memorándum de la referencia, esta Dirección se permite mencionar 

que la relación bilateral entre el Perú y Colombia se caracteriza por una gran afinidad política, económica y 

de cooperación. Ambos países, además de compartir una extensa frontera, son aliados en diferentes 

escenarios de integración, como la Comunidad Andina (CAN) y la Alianza del Pacífico (AP). A nivel bilateral 

la relación se ha organizado a través de mecanismos que permiten un acercamiento estrecho entre sus 

autoridades, destacando principalmente los Encuentros Presidenciales y Gabinetes Binacionales, 

celebrados anualmente desde 2014. 

Segundo.- Asimismo, las relaciones bilaterales cuentan con un importante abanico de instrumentos y 

mecanismos de concertación e integración que brindan un amplio marco para tratar los temas de mutuo 

interés y para diseñar las acciones concretas emprendidas de manera conjunta en favor del desarrollo 

fronterizo, la defensa y seguridad, la migración, las inversiones, el comercio, entre otros. 

Tercero.- Dentro de ese ámbito de instrumentos se encuentra el Tratado sobre el Traslado de Personas 

Condenadas entre el Perú y Colombia, suscrito el 27 de febrero de 2018, en el marco del Encuentro 

Presidencial y IV Gabinete Binacional de Ministros Perú-Colombia. Este instrumento permitirá la ejecución 

de las condenas penales y facilitará la resocialización de las personas condenadas en sus respectivos 

países de origen, contribuyendo al fortalecimiento de la cooperación en esta materia entre ambos países y, 

por ende, al fortalecimiento de la relación bilateral. 

En ese sentido, esta Dirección considera oportuno que el citado instrumento internacional cumpla con el 

proceso de perfeccionamiento interno, a fin de lograr su entrada en vigor a la brevedad. 

Lima, 30 de octubre del 2018 

Luis Felipe Ugarelli Basurto 

Ministro 

Director de América del Sur 
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Anexos 

Proveidos 

Proveido de Luis Felipe Ugarelli Basurto (30/10/2018 19:09:52) 

Derivado a Jorge Alejandro Raifo Carbajal 

Pendiente inicial. 

Proveido de Fiorella Nalvarte (31/10/2018 08:41 :51) 

Derivado a Ramón Edgardo José Bahamonde Bachet, Patricia Giuliana Linares Delgado 

Estimados funcionarios por indicación del Embajador Raffo, pase para vuestro conocimiento. 

Proveido de Pedro Guillermo Díaz Díaz (06/11/2018 12:29:31) 

Derivado a Rodolfo Hugo Castro Valcárcel, Eduan Díaz Díaz, Luis Alberto Yépez Cuadros 
Conocimiento. 
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